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* SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio................................. 400 pesetas
Semestre. .... 200
Trimestre...................... 100 —
Número corriente, cinco pesetas
Njimero atrasado siefe pesetas -
Edictos de pago y anuncios de Interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíaniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En ia Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admlnlstradoi del BOLETÍN OFICIAli 

Suscripciones y anuncios se servlráB 
previo pago.
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MHimSIBldOII

GOBIERNO CIVIL

Servido Provincial de Ganadería

Higiene y SunKIaú Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de glosopeda, en el ganado de 
la especie lanar, existente en el término 
municipal de Palazuelo .de Vedija, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, capítulo XII, título 11 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Boletín Oíicial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los corrales de don José Badás Pérez 
y doña Cristina Rodríguez Fernández; sc- 
ñalándosc como zona infecta, todo el tér
mino municipal de Palazuelo de Vedija; 
como zona sospechosa, los términos muni
cipales colindantes, y corao zona de inmu
nización, los términos municipales citados.

Las medidas adoptadas son: aislamien
to, empadronamiento y supre sión de ferias 
y mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo' XXXVII, 

artículos 302 al 312 del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 28 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Berzo
sa Recio. 2.861

Delegación Provincial 
de Aftasiecimienios y Transportes

Precios máximos de venta al ptimico para el 
mes de septiembre de 1964

CIRCULAR NUMERO 11'64
ACEITE

Aceite de soja puro, refinado y envasa
do, al precio máximo de 22 pesetas litro 
neto, más envases, cuyo valor íntegro 
habrá de ser devuelto obligatoriamente al 
consumidor.

Queda prohibida toda mezcla, a granel 
o envasada, de aceites de semillas con 
aceite de oliva, en cualquiera de sus cali
dades, así como la venta de aceites de se
millas a granel.

Todos los industriales almacenistas y 
detallistas vendrán obligados a tener siem
pre a disposición de sus respectivas clien
telas aceite de oliva virgen a granel.

En el caso de que carezcan de aceite, de 
oliva virgen a granel, aparte de las san
ciones que les puedan corresponder cón 
ello, vendrán obligados a suministrar los 
aceites de oliva envasados al mismo pre
cio que tuviesen señalado para el precio 
a granel.

En todos los establecimientos se colo
carán a la vista del público carteles de 
unas dimensiones de 35 por 50 centíme
tros, en los que se especificarán las clases 
de aceites, precio máximo del litro y la 
obligación que se indica en el párrafo an
terior, como asimismo muestras de los 

distintos tipos, con un cartel indicadoí de 
sus. características y precios.

ARROZ
Blanco primera, 12,40 pesetas kilo.
Blanco primera, tamizado, 12,55 pesetas 

kilo.
Los diferentes escalones comerciales 

tendrán en cuenta Tas normas contenidas 
en la Circular 2-64 publicada en el Boleíía 
Oficial del Estado número 13, de 15 de 
enero de 1964.

AZUCAR
Terciada, 15,40 pesetas kilo. ' i 
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo.
Pilé, 15,70 pesetas kilo.
Granulado especial, 15,70 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, 18,30 pesetas kilo. 
Cortadillo refinado, envasado en cajas 

de kilo, 20,00 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, estuchado, 21,20 pe

setas kilo.
HUEVOS

Margen comercial.—Los detallistas de 
huevos frescos o procedentes de cámaras, 
no podrán aplicar en la venta de los mis
mos, margen comercial superior ál de tres 
pesetas docena sobre los precios de compra 
que abonen, viniendo obligados a que la 
mercancía que expendan se encuentre e» 
perfectas condiciones de consumo, respon
sabilizándoles en caso contrarío.

Los huevos clase S. S. de más de 65 gra
mos de peso unitario, gozarán de libertad 
de margen comercial.

Todos los establecimientos detallistas 
de huevos colocarán sobre la mercancía 
dispuesta para la venta un cartel con la 
indicación de .«frescos» o «refrigerados», 
clasificación comercial y precio, a fin d® 
que el público tenga conocimiento de lo 
que adquiere.
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2 1 de septiembre de 1964

CAFE

2 kilos

Pesetas

Un kilo

Pesetas

500 gramos 

Pesetas

250 gramos

Pesetas

100 gramos 

Pesetas

50 gramos 

Pesetas

Café tostado
Superior ...... ................ 330,00 165,00 82,50 41,50 16,50 8,50
Corriente....... .............. 294,00 147,00 73,50 37,00 15,00 7,50
Africano .... ................. 238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Robusta......................... 238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Liberia........... ............. 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00

Café torrefacto
Superior........................ 306,00 153,00 76,50 38,50 15,50 8,00

274'00 137,00 68,50 34,50 14,00 7,00
224'00 112',00 56',00 28,00 11,50 6,00

Robusta........................ 224'00 112,00 56;00 28,00 11,50 6,00
Liberia........................... 218,00 • 109,00 54,50 27,50 11,00 5,50

En todos los establecimientos de venta de café al público, estarán expuestos 
los precios máximos establecidos (Circular 9 bis) Boletín Oficial del Estado número
158 2-7-64, para los cafés tostados y

PAN
Especial flama

Pieza de 800 gramos, 6,80 pesetas.
Pieza de 500 gramos, 4,50 pesetas.

Especial candeal
Pieza de 800 gramos, 7,10 pesetas.
Pieza de 500 gramos, 4,70 pesetas.
Estas piezas serán elaboradas con hari

nas que en ningún caso podrán ser infe
riores a las de mejor calidad que se utilicen 
en la fabricación de las restantes piezas, 
asi como su cocción y presentación.

En los establecimientos de venta de pan 
te colocará en lugar bien visible al 
público un cartel en el que se indique

MCIOS QFICMLBS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudaciún de Contribuciones 
de ia zona de Mota del Marques

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel Alfageme Villaescusa, recau
dador de Contribuciones de la zona de 
Mota del Marqués.
Hago saber: Que en expediente ejecuti

vo que instruyo por débitos a la-Hacienda 
pública, se ha dictado con fecha 17 de agos
to de 1964 providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a continua
ción se describen; cuyo acto, presidido por 
el señor juez de paz, se celebrará el 14 de 
septiembre de 1964, en Peñaflor de Horni
ja, a las once horas.

Deudor, Saturnino Fraile Casado,
Tierra en término de Penaf or de Hor

nija, polígono 9, parcela 14, pago los

torrefactados.
los precios de las piezas obligatorias con 
una nota que textualmente diga: «caso de 
no disponer de cualquiera de las piezas 
obligatorias, este establecimiento entre
gara al consumidor el mismo peso de pan 
y al mismo precio en piezas de tamaño 
inferior».

En otro cartel se indicará la clase, el 
peso y el precio de venta al público de 
cada una de las piezas de fabricación 
voluntaria.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 28 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil delegado provincial.

2.854

Corralizos, cabida 1-21-85 hectáreas; 
linda Norte, camino de Peñaflor a Villa
nubla; Sur, camino de Wamba; Este, 
Andrés San José, y Oeste, Pedro Her
nández. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 458 pesetas.

Deudor, Marlín Rodríguez.
Viña en el mismo término, polígono 9, 

parcela 29, pago los Corralizos, cabida 
55-25 áreas; linda Norte, Teófila Arroyo; 
Sur, Julián Rodríguez; Este, camino del 
Puente, y Oeste, Francisco Arroyo. Ca
pitalizada y valorada para la subasta en 
291 pesetas.

DeudoT, Laureano Carrogonzález.
Viña en el mismo término, polígono 8, 

parcela a y b, pago los Corralizos, ca
bida 1-22-48 hectáreas; linda Norte, Gre
gorio Ortiz; Sur, camino Poniente; Este, 
camino Villanubla Valladolid, y Oeste, 
Eduardo Méndez. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 2 675 pesetas.

Deudor, Filemón Méndez del Caño.
Viña en el mismo término, polígono 8, 

parcela 108, pago los Corralizos, cabida 
75-48 áreas, tierra, cabida 1-22-48 hectá
reas, las dos unidas; lin/la Norte, Cayo 

Real; Sur, camino Villanubla a Vallado
lid; Este, Santiago Méndez, y Oeste, 
Isidoro Méndez. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.821 pesetas.

Deudor, Isidoro Méndez Caño.
Viña en el mismo término, cabida 75-48 

áreas, tierra, cabida 1-22-28 hectáreas, 
las dos unidas, polígono 8, parcela 107, 
pago los Corralizos; linda Norte, Balta
sar López y otro; Sur, camino Villanubla 
a Valladolid; Este, Filemón Méndez, y 
Oeste, Angela Méndez Caño. Capitali
zada y valorada para la subasta en 
2.405,55 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 ." Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .® Para tornar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarSe la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra.— Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir ías notificaciones 
de la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o desco
nocidos, quedan advertidos que se les ten
drá por notificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104).

Peñaflor de Hornija, 17 de agosto de 
1964.—Manuel Alfageme Villaescusa.'

2.847

IMPRENTA DE T^A DIPUTACION PROVINCIAL
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